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El incumplimiento de cualquiera de las condiciones de
la presente Resolución y de la normativa que lo ampara por
parte de la Entidad Local, motivará el reintegro total o parcial
de las cantidades percibidas.

Quinto. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de una subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones a Entes Públicos o Privados nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de concesión, siendo competente para resolver
dichas incidencias la Delegación del Gobierno, que, asimismo,
resolverá los expedientes de pérdida de subvención concedida
por incumplimiento de las condiciones y, si procede, los de
reintegro que se deriven de los anteriores, por delegación del
Consejero de Gobernación.

Notifíquese esta resolución mediante publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 7.5 de la citada Orden de 30 de abril
de 2001, en relación con los artículos 59.5 y 60 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, con advertencia expresa de que, contra la misma,
que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso
potestativo de reposición ante el Consejero de Gobernación,
en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a aquél
en que tenga lugar la publicación de la resolución de concesión,
o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante

los correspondientes órganos judiciales de este orden, en el
plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de
su notificación, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Córdoba, 29 de noviembre de 2001.- El Delegado, Antonio
Márquez Moreno.

RESOLUCION de 14 de diciembre de 2001, de
la Delegación del Gobierno de Sevilla, por la que se
hacen públicas las resoluciones relativas a subvencio-
nes en materia de Consumo para el período
2001-2002 al amparo de la Orden que se cita, para
Gastos de Inversión de Oficinas Municipales de Infor-
mación al Consumidor.

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.5.b)
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y con lo dispuesto
en el artículo 109 de la Ley de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Delegación del
Gobierno ha resuelto dar publicidad a las subvenciones con-
cedidas con cargo al Programa Presupuestario 34D y al amparo
de la Orden de 30 de abril de 2001, por la que se convocan
subvenciones a Entidades Locales en materia de consumo
para el período 2001-2002, y que se relacionan en el Anexo:
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La finalidad para la que se concede la subvención es:
Infraestructura y Equipamiento. Formación del Personal de
la OMIC.

El plazo de ejecución será de un año a contar desde
la fecha de notificación de la Resolución de concesión.

La justificación de la subvención se realizará en el plazo
de dos meses a partir de la fecha de terminación de la actividad
subvencionada.

Sevilla, 14 de diciembre de 2001.- El Delegado, José
del Valle Torreño.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

OREDEN de 27 de noviembre de 2001, por la
que se transforman puestos de Educador y Educador
Diplomado, declarados a extinguir, en otros de Espe-
cialista en Puericultura, en ciertas guarderías infantiles
de la Consejería de Asuntos Sociales.

En la Disposición Adicional Segunda del Decre-
to 160/1999, de 13 de julio, de modificación parcial de la
Relación de Puestos de Trabajo de la Administración de la
Junta de Andalucía, correspondiente a la Consejería de Asuntos
Sociales, por la cual los puestos de Educador declarados «a
extinguir» se transformarán, automáticamente, en puestos de
Especialista en Puericultura, en el mismo u otros centros de
trabajo, cuando queden desocupados y no estén titularizados.
Dicho supuesto se ha planteado en las guarderías infantiles
Príncipe, Virgen del Carmen, Virgen Inmaculada, dependientes
de la Delegación Provincial de Asuntos Sociales de Granada;

en las guarderías infantiles Balcón de Andalucía, Arco Iris,
La Alondra y Gabriela Mistral, dependientes de la Delegación
Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, y en la Guardería
Infantil de San Pedro de Alcántara, dependiente de la Dele-
gación Provincial de Asuntos Sociales de Málaga.

Según lo anterior, y en virtud del artículo único, punto a),
del Decreto 254/1999, de 27 de diciembre, por el que se
modifica el artículo 10.1 del Decreto 390/1986, de 10 de
diciembre, por el que se regula la elaboración y aplicación
de la relación de puestos de trabajo,

D I S P O N G O

Artículo único. Transformación de puestos a extinguir de
Educador y Educador Diplomado en puestos de Especialista
en Puericultura.

Los puestos de Educador y Educador Diplomado a extin-
guir, dependientes de las guarderías infantiles: Virgen Inma-
culada, Virgen del Carmen, Príncipe, dependientes de la Dele-
gación Provincial de Asuntos Sociales de Granada; Balcón de
Andalucía, Arco Iris, La Alondra y Gabriela Mistral, depen-
dientes de la Delegación Provincial de Asuntos Sociales de
Sevilla, y San Pedro de Alcántara, dependiente de la Delegación
Provincial de Asuntos Sociales de Málaga, pasan a puestos
de Especialista en Puericultura en los códigos y en las guar-
derías infantiles indicados en el Anexo a esta Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de noviembre de 2001

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública


